
 
 
 
 

Municipalidad de Tandil
2022

 
Decreto

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: JORNADA MANEJO SANITARIO EN SIST PROD PORCINOS

 

VISTO:

 
La realización de la jornada "Manejo sanitario en sistemas productivos porcinos", a llevarse a cabo el 23 de Mayo 
de 2022 en Tandil.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la Resolución N° 92/2022, ha instituido en su artículo N° 1, la 
tercera semana de mayo de cada año calendario como la “Semana de la Lucha Contra la Triquinosis”.  
 
Que el Gobierno Municipal adhiere a la “Semana de la Lucha Contra la Triquinosis” con el objetivo de fortalecer y 
potenciar el conocimiento de la información referida a la enfermedad, su control y prevención.  
 
Que la invasión del jabalí (Sus scrofa) en el partido de Tandil resulta una problemática socio ambiental importante.  
 
Que la jornada se abordará la problemática desde un enfoque integral de  la salud, destacando los diversos impactos 
de la especie, las acciones de control y el trabajo interdisciplinario e interinstitucional como fuentes imprescindibles 
para diseñar y dirigir acciones de control de las poblaciones efectivas y sostenidas en el tiempo, en el partido de 
Tandil.  
 
Que existe una gran inquietud de la cadena de productores porcinos e instituciones asociaciones, quienes impulsaron 
la realización de la jornada. 

Por todo ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

DECRETA 
                                                                

Artículo 1º: Declárase de INTERÉS MUNICIPAL la realización de la jornada "Manejo sanitario en sistemas 
productivos porcinos", a llevarse a cabo el 23 de mayo en Instalaciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias.-  
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones 
Internacionales.-  
 
Artículo 3º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PASE a la Secretaría de Economía y 
Administración, a Jefatura de Gabinete y oportunamente archívese. 
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